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PATENTE DE INVENCION 
por veinte años 

a favor de

Don Obdulio MERINO PANOS 
de nacionalidad española
residente en MADRIGUERAS —Albacete— c/ Homo nS 8

P o r

"MAQUINA GRILLOTROCEADORA DE PESCADO"

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Consiste el objeto de la presente patente de invención en 
una máquina guillotroceadora de pescado.

Hasta la fecha no se conoce en el mercado una máquina gui—
{ llotroceadora de pescado como la que ás objeto de ésta paten—
i 5 te de invención, caracterizada en el cuerpo de ásta memoria

descriptiva.
Habiendo tomado gran incremento en nuestro mercado nacional 

la industria de congelados de pescado y siendo de gran varie­
dad las máquinas que existen para trocear, tanto por medios 
eláctricos como manuales, se ha decidido proyectar una máqui­
na que cybra los defectos que suelen observarse al cortar el 
pescado, produciendo una merma y a veces restando vistosidad
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en su presentación al dividirlo ó partirlo en trozos, acompro— 
bándose qúe ésta nueva máquina és de gran eficacia y perfece 
ción al seccionar el mentado producto.

Para la ¡mejor comprensión del objeto de la presente paten­
te de invención, caracterizada en el cuerpo de ásta memoria 
descriptiva, se acompaña a la misma un plano explicativo de 
sus particularidades esenciales a titulo de ejemplo, no limi­
tativo.

En la Figura - 1- se aprecia una vista en corte de las par­
ticularidades Se ésta especial máquina guillotroceadora de 
pescado.

En la Figura -2- se aprecia una vista general de la expre- } 
sada máquina.

El soporte ó respaldo de la parte que forma el cuerpo prin­
cipal de la máquina — 1— lleva en su parte superior unas ore­
jetas -7- a una altura que se reseña en los planos, asi como 
un cuerpo -2- que sale bacía el interior ue la misma forman­
do el respaldo^ unido por un caequillo -3- y áste a su vez 
en su parte inferior una orejeta -2- a la cara lateral dere­
cha, como aamismo un taladro roscado en el centro de la mis­
ma. A las citadas orejetas -7- superiores, se une una palanca t 
-6- por medio de un tomillo pasante y tuerca, cuya palanca ' 
lleva a la distancia indicada otras orejetas -5- a las que se : 
acopla una pieza de articulación -4-, formando ásta cuerpo } 
por medio de orejeta y tomillo, con un émbolo -8- de forma 
redonda (aunque también se oontruyan en forma cuadrada y de ' 
cola de milano), dicho émbolo se vá introduciendo en el cae­
quillo -3- que reseñábamos antes.

Lleva el émbolo -8- en su base inferior, cara lateral de­
recha, una orejeta con taladro roscado, y en la parte baja, 
acoplado un ángulo taladrado -10- en dos partes por las que 
se une la cuchilla —11— formando un solo cuerpo, cuchilla,
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ángulo y émbolo.
gn las orejetas que se citan y que van acopladas en el } 

caequillo -3- y en el émbolo -8-, va roscana a la aal pri­
mero un husillo, y éste al uel émbolo; oicno husillo —ó— 
tiene en su parte superior un muelle -9- que ejerce presión 
sobre la orejeta del caequillo que és aprisionado por una 
pieza roscada -2- a la parte superior del mismo y sujata por 
un tornillo.

SISTEMA DE FUNCIONAMIENTO.- Al accionar hacia arriba la 
palanca, arrastra también hacia arriba a la pieza de articu­
lación y a su vez al émbolo y cuchilla; por consiguiente, j 
al subir el émbolo, el husillo también sube y el muelle que 
lleva se extiende. Tenemos pués, que al bajar la palanca pa­
ra cortar el pescado, el muello aprisionado hace fuerte pre­
sión contra la pieza roscada en la parte superior ael humi­
llo y contra la orejeta acoplada al caequillo, haciendo que 
el corte sea rápido y preciso, sin el más leve esfuerzo pa­
ra el que la utiliza.

Es propósito realizar los cortes de los artículos en forma{ 
vertical (según dibujo y reseña) asi como en inclinado y ho­
rizontal.

Descrito suficientemente el objeto de la presente patente ¡¡ 
de invención solamente cabe harcerse conótar que podrá ser 
objeto de mejoras, siempre y cuando, no se altere su esencia- 
lidad. f

R E I V I N D I C A C I O N E S

Reivindica el recurrente la propiedad y el derecho exclu­
sivo de fabricación en todo el territorio español del objeto 
de la presente patente de invención caracterizada en las si­
guientes reivindicaciones:

75 1*.- Máquina guillotroceadora de pescado, caracterizada



- 4-

esencialmente porque el soporte 6 respaldo de la parte que for­
ma el cuerpo principal de la máquina lleva en su parte superior 
unas orejetas, asió como un cuerpo que sale hacia el interior 
de la misma formando el respaldo, unido por un cosquillo y és- 

80 te a su vez en su parte inferior una orejeta en la cara lateral
derecha, como asimismo un taladro roscado en el centro de la 
misma. s

2 S . — Máquina guillotroceadora de pescado, caracterizada esen- 
eialmente porque a las citadas orejetas superiores se une una 

85 palanca por medio de un tomillo pasante y tuerca cuya palanca
lleva a la distancia# indicada otras orejetas a las que se aco­
pla una pieza de articulación, formando ésta cuerpo por medio 
de orejeta y tomillo, con un émbolo, dicho émbolo se vá intro­
duciendo en el caequillo mentado. ],

9& 3S.— Máquina guillotroceadora de pescado, caracterizada esen­
cialmente porque el mentado émbolo en su base inferior, cara la­
teral derecha, lleva una orejeta con taladro roscado, y en la 
parte baja acoplado un ámgulo taladrado en dos partes por las 
que se une una cuchilla formando un solo cuerpo, cuchilla, án- 

95 guio y émbolo.
4 6.— Máquina guillotroceadora de pescado, caracterizada esen­

cialmente porque en las orejetas que se citan y que ván acopla­
das en el caequillo y en el émbolo, vá roscada a la del prime­
ro un husillo, y éste al del émbolo; dicho husillo tiene en su 

100 parte superior un muelle que ejerce presión sobre la orejeta j
del caequillo que és aprisionado por una pieza roscada a la par­
te superior del mismo y sujeta por un tomillo.

56.- Por "MAQUINA GUILLOTROCEADORA DE PESCADO".
Sean cuales fueren las circunstancias que concurran en la esen- 

105 cialidad de la presente patente de invención.
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Consta la presente memoria descriptiva de cinco hojas me­
canografiadas por una sola cara, numeradas, foliadas y acom­
pañadas de una hoja doble de planos, a tiulo de ejemplo no li­
mitativo.

Madridp 22 de enero de 1.968
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